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I.- Introducción
a) Razones de la elección del tema

Desarrollé este tema en el tramo inicial de un Seminario sobre Derecho Registral,

organizado por la Delegación Córdoba de la Universidad Notarial Argentina en ho-

menaje a la escribana Ethel Alecha de Vidal, al cumplirse el primer aniversario de su
fallecimiento. Me ha parecido oportuno en esta colaboración para el número especial
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del centenario del Colegio de Escribanos de Capital Federal, unir en el recuerdo a una

profesional que tanta preocupación puso por la formación cultural del notariado.

A ello debo agregar que en una reciente visita a Perú advertí las dificultades de in-
terpretación de un agregado efectuado al art. 2011 del Código Civil, que parece vedar

a los registradores la posibilidad de calificar las órdenes judiciales de inscripción, lo

que nos exigió efectuar un nuevo estudio del problema.

b) Actividad académica en el Colegio Notarial de Córdoba
Debo recordar que hace tres décadas la Reforma del Código Civil por la ley 17711,

en vigencia desde el 1º de julio de 1968, provocó que las autoridades del Colegio de

Escribanos de Córdoba se preocupasen por intensificar una campaña de visitas a las

delegaciones del interior de la provincia, con conferencias sobre temas que habían ad-
quirido candente actualidad por las modificaciones que habían sufrido las leyes civi-

les y repercutían en la labor notarial. Esa intensificación de las actividades académi-

cas culminó hace un cuarto de siglo con la realización de las Primeras Jornadas No-
tariales Cordobesas, en la ciudad de Villa María en 1972.

Algún tiempo después, cuando se tomó contacto con la Universidad Notarial Ar-

gentina para establecer una delegación en Córdoba, se encargó la tarea a la escribana
Ethel Alecha de Vidal, que dirigió desde ese momento y durante casi 20 años, hasta

el día de su muerte, la delegación cordobesa de Universidad Notarial.

Entre los años 1970 a 1973, en la sede del Colegio de Escribanos nos reuníamos
los integrantes de la Cátedra de Derechos Reales de la Universidad Nacional de Cór-

doba, con un grupo de notarios para estudiar problemas de Derecho Registral.

Debimos preocuparnos del Derecho Registral por una necesidad docente. La mo-
dificación del art. 2505 del Código civil, y la incorporación de la ley 17801 al plexo

normativo de nuestro sistema jurídico, tornó indispensable que la cátedra de Derechos

Reales estudiase en profundidad un tema que antes se veía de manera superficial, por-
que se consideraba que el Derecho Registral no tenía carácter sustantivo, sino que re-

presentaba meramente un problema de tipo procesal y, además, que sólo atañía a los

notarios, y casi no interesaba a los académicos, ni al abogado en general, ni a la doc-
trina.

Cuando la ley 17711 modificó el art. 2505 y extendió la publicidad registral a to-

da transmisión de derechos reales, para completar esa norma se debieron sancionar de
inmediato normas complementarias que regularan adecuadamente la mecánica regis-

tral y, para ello, se echó mano al Proyecto de Ley que había elaborado el Consejo Fe-

deral del Notariado. Así nace la ley 17801, que reproduce en parte lo que ya era ley
en la Capital Federal, con una serie de retoques, y eliminando los aspectos que exclu-

sivamente trataban de procedimiento que, por nuestra organización institucional están

reservados a las provincias.
La ley 17801 se sancionó el día 3 de julio de 1968, y se publicó en el Boletín Ofi-

cial el 10, pero entró en vigencia de manera retroactiva, a partir del 1º, para coincidir

con la vigencia del nuevo art. 2505, y poder contar de manera concomitante con una
ley que regulase adecuadamente el problema.

Tanto los Registros, como los destinatarios de esta nueva normativa, debimos de-



dicar nuestros esfuerzos a tratar de comprender qué era lo que se había incorporado

al plexo normativo.

II.- Calificación Registral
a) El Seminario de 1973

El Seminario del año 1973 estuvo dedicado, precisamente, a analizar en profun-
didad el problema de la calificación registral. En octubre del año 1972, en el Primer

Congreso Internacional de Derecho Registral que se organizó a instancias del Regis-

tro de la ciudad de Buenos Aires, que entonces dirigía Edgardo A. Scotti, y se reali-
zó en la sede del Colegio de Escribanos de la Capital Federal, conocí a un recordado

maestro del Derecho Registral español, José María Chico y Ortiz, de quien se cum-

plen dos meses de su fallecimiento 1.
José María Chico era un hombre de gran sentido del humor, que matizaba sus con-

ferencias con anécdotas muy divertidas2. Trabamos con él una estrecha amistad, que

cultivamos de manera asidua a lo largo de todos estos años, intercambiando opinio-
nes jurídicas, o chanzas, tanto aquí, como en España, o epistolarmente.

Decía que conocí a Chico en octubre de 1972, y en diciembre del mismo año me

remitió un libro de su autoría, en colaboración con Catalino Ramírez Ramírez, titula-
do Temas de derecho notarial y Calificación registral del instrumento público3. Con

tal motivo le escribí dos extensas cartas4; en la primera de ellas le manifestaba que ha-

bía leído con mucho interés el libro 5 y en la segunda hacía referencia a que para el Se-
minario del año 1973 habíamos adoptado el tema Calificación registral, y que en su

desarrollo seguiría estructuralmente casi paso por paso el índice del libro 6, es decir

que Chico, a la distancia, era el maestro de estos esfuerzos que realizábamos para
compenetrarnos de los problemas registrales.

b) Calificación de documentos judiciales
En aquel Seminario de 1973 incluimos un tema que no se estudiaba en ese libro

de Chico y Ortiz7: la calificación de los instrumentos judiciales, donde la ley argenti-

na presenta una laguna y resultaba indispensable encontrar una interpretación que
permitiese vislumbrar el camino a seguir cuando acceden al Registro este tipo de do-

cumentos: ¿puede el registrador calificarlos? ¿Cuáles serán los límites de esa califi-

cación?
El encargado de exponer el tema en aquella oportunidad fue el profesor adjunto,

Oscar J. Manavella8 quien, tomando como base la exposición y debate que se suscitó

en el Seminario, publicó en la Revista Notarial de Córdoba un estudio sobre el tema9.
El autor toma en cuenta también, de manera complementaria, las recomendaciones

formuladas en las Terceras Jornadas de Derecho Civil y Registral de San Rafael, que

se celebraron en noviembre de ese año10, e incluyeron en su temario el problema de
la calificación registral11, punto en el que se consideró como subtema la calificación

de los instrumentos judiciales. Allí, Magna Isabel Olmos12 y Oscar J. Manavella pre-

sentaron conjuntamente una ponencia que sirvió de base a la recomendación que so-
bre el punto se efectuó por las Jornadas13.

También el tema fue objeto de tratamiento en la Décima Reunión Nacional de Di-

rectores de Registros de la Propiedad, efectuada (Bariloche, 1973) 14 sobre la base de



una ponencia elaborada por Edgardo O. Scotti (h), uno de los primeros que en nues-
tro país se ha ocupado de este problema en varios trabajos y ponencias15, para llegar

a conclusiones que sistematiza en su obra sobre Derecho Registral Inmobiliario16.

Con posterioridad se ha vuelto sobre el tema en el Cuarto Congreso Nacional de
Derecho Registral, celebrado en abril de 1982, en Mendoza17.

c) Peticiones y órdenes
Ya en San Rafael advertimos entre los magistrados que participaron en la discu-

sión del tema vinculado con la calificación, que existía la errónea creencia de que

siempre que remitían un documento al Registro para que se le brindase publicidad,
impartían una “orden” que debía ser acatada por el funcionario, so pena de incurrir en

desobediencia al mandato judicial.

Procuramos, en el curso de esos debates, señalar que en la mayor parte de los ca-
sos el magistrado no “ordena”, sino que “peticiona” se dé publicidad a la medida que

consta en la resolución enviada al Registro, y así lo venimos enseñando desde hace

25 años.
Esta idea aparece tangencialmente en el trabajo de Manavella que hemos mencio-

nado más arriba. En efecto, al promediar el ensayo, cuando se ocupa del contencioso

registral, se encuentra una frase donde está explícita la idea. Dice allí:
“A través de esta sucinta clasificación creemos haber analizado la mayoría de los

documentos de origen judicial que pueden tener acceso al Registro, y en los cuales el

Juez o Tribunal actúa frente al Registro como peticionante de la inscripción, quedán-
donos sólo por tratar el caso en que el Juzgador ya no peticiona sino ordena al mis-

mo la toma de razón”18.

Aparece aquí una distinción sustancial -que siempre hemos tratado de señalar des-
de la Cátedra- sobre los alcances y efectos que pueden tener los documentos que el

juez envía al Registro: a) casos en los que está peticionando, como un rogante más19,

se dé publicidad registral a determinadas medidas, para que gocen de la seguridad que
confiere la publicidad; y b) casos en que ejerce la potestad jurisdiccional y ordena al

Registro una inscripción, en ejercicio del poder que otorga el Estado a los jueces, co-

mo custodios últimos de la legalidad. En tales casos, y luego de haberse recorrido to-
das las etapas previstas en los ordenamientos procesales hasta culminar en una sen-

tencia firme, sus pronunciamientos adquieren, en nuestro orden jurídico, la verdad y

la fuerza de la cosa juzgada, sobre la cual no puede avanzar nadie, ni siquiera otro ma-
gistrado (salvo en los casos excepcionales, regulados por los propios Códigos de Pro-

cedimiento, en que se prevé la revisión de una sentencia ya firme).

Es menester distinguir, pues, aquellas resoluciones que son verdaderas órdenes y
sólo pueden adoptarse como etapa final de un proceso; de otras resoluciones, como

las medidas precautorias -que suelen ser las que mayores problemas ocasionan en la

relación entre registradores y jueces-  que son meras peticiones, sin duda de gran re-
levancia por la calidad jurídica que inviste el peticionante, pero que no están exentas

de ser sometidas a la calificación del registrador.

III.- Interpretación de la ley e interpretación del derecho



Este análisis de las normas nos obliga a efectuar algunas reflexiones sobre pro-

blemas de interpretación del derecho. Advertirán ustedes que hablamos de interpre-

tación del derecho y no de interpretación de la ley.
Con frecuencia hemos señalado que la tarea del intérprete no se reduce al análi-

sis de las palabras de la ley, sino que debe interpretar la totalidad del derecho, el ple-

xo jurídico, la totalidad del sistema de derecho vigente.
Ningún dispositivo legal puede entenderse de forma aislada. Primero debe conec-

tarse con todos los dispositivos que se encuentran dentro de la propia ley20 en que está

inserto, sea una ley especial, sea un código.
Segundo, debe concordarse también con el resto de las leyes que forman el orde-

namiento del país, y que integran el sistema.

Pero las fuentes del Derecho no se agotan en la ley, aunque en los países que per-
tenecen a sistemas de derecho romanista, sea la principal de esas fuentes. Las leyes

se complementan con el derecho emanado de otras fuentes: costumbres, jurispruden-

cia, doctrina, principios generales del derecho... que en conjunto informan la totali-
dad del sistema.

Por eso el Código Civil argentino, en su artículo 16 establece que cuando una

cuestión no está resuelta en la ley, el juez  -que no puede dejar de fallar21-  para emi-
tir su sentencia debe recurrir a leyes análogas o, en última instancia, a los principios

generales del derecho22, y el artículo 17, en su actual redacción, admite a la costum-

bre como fuente del derecho en los casos no reglados legalmente 23. Por su parte, el
artículo 1º del nuevo Título Preliminar del Código Civil español menciona como

fuentes del derecho la ley, la costumbre y los principios generales del derecho (inc.

1), y considera que la jurisprudencia complementará el ordenamiento jurídico (inc.
6)24.

Por ello no aceptamos que se hable de “lagunas del derecho”; hay, sí, lagunas de

la ley, pero ese vacío se colma por aplicación de las otras fuentes. Cuando se presen-
ta un problema no contemplado en la ley, encontramos en el ordenamiento jurídico

principios que permiten obtener una solución justa, aunque la ley carezca de previ-

siones para ese caso concreto.
La labor del intérprete debe encaminarse siempre a contemplar la totalidad del

sistema y no una norma aislada, cualquiera sea su procedencia25, sino que debe inser-

tarla en el ordenamiento para poder alcanzar la cabal comprensión de lo que esa nor-
ma dispone.

IV.- La calificación de documentos judiciales en Argentina y Perú
Por eso, al tratar de la función calificadora en general, no podemos reducirnos en

el derecho argentino al análisis de los arts. 8 y 9 de la ley 17801, ni en el derecho pe-

ruano a la mención del art. 2011 de su Código Civil. Esos dispositivos deben inser-
tarse en el sistema normativo que integran, para comprender su verdadero alcance.

a) Argentina
En nuestro sistema jurídico, los artículos 8 y 9 de la ley 17801 están enderezados

especialmente a determinar los límites de la función calificadora cuando se ejercita

con respecto a un instrumento notarial, como lo corrobora el hecho de que el artícu-



lo 5 de la misma ley hace referencia expresa al plazo para inscribir las escrituras pú-

blicas.

La falta de mención de los instrumentos administrativos y judiciales origina una
dificultad interpretativa, y la doctrina toma caminos diversos. Así, por ejemplo, en el

IV Congreso Nacional de Derecho Registral celebrado en Mendoza, se sostuvo de

manera general que para “la calificación de documentos judiciales rigen los mismos
principios y normas jurídicas que son aplicables a cualquier tipo de documentos”26,

aunque efectuando la salvedad de que deben tomarse en cuenta “las modalidades y

efectos propios de esta especie de instrumento público”, lo que significa admitir que
en estos documentos los límites de la calificación son distintos de los restantes.

Por su parte algunos magistrados, celosos de sus facultades, entienden que el Re-

gistro no puede calificar la legalidad de sus resoluciones, y está impedido de cualquier
análisis, considerando, en todos los casos, que se trata de una “orden” que debe ser

acatada por el registrador, que es un funcionario administrativo.

Debemos señalar, sin embargo, que en la misma ley 17801 se hace referencia en
una oportunidad a aspectos del documento judicial que el registrador debe examinar.

Nos referimos al art. 32, que en materia de inhibiciones dispone:

Art. 32 (ley 17801): “El registro de las inhibiciones o interdicciones de las perso-
nas físicas se practicará siempre que en el oficio que las ordene se expresen los datos

que el respectivo Código de Procedimientos señale, el número de documento nacio-

nal de identidad y toda otra referencia que tienda a evitar la posibilidad de homóni-
mos.

Cuando no se consigne el número del documento de identidad a que se ha hecho

referencia, serán anotadas provisionalmente según el sistema establecido en el artícu-
lo 9, salvo que por resolución judicial se declare que se han realizado los trámites de

información ante los organismos correspondientes, sin haberse podido obtener el nú-

mero del documento identificatorio.”
Ésta es la única referencia expresa que encontramos a los límites de la función ca-

lificadora con respecto a un tipo de documento judicial. ¿Qué sucede en los demás ca-

sos? ¿Dónde encontraremos las reglas que nos permitan solucionar ese vacío que sur-
ge de no haberse mencionado los documentos administrativos ni judiciales? Volvere-

mos luego sobre el punto.

b) Perú
En fecha reciente participamos de un Seminario Registral en la ciudad de Ayacu-

cho, Perú27, y luego, a solicitud del Jefe de la Oficina Registral de la Región Liberta-
dores-Wari y de los integrantes de la Corte Superior de Ica, debimos ocuparnos de la

calificación de documentos judiciales28.

El tema presenta en Perú características distintas de las nuestras, porque -a dife-
rencia de la falta de normas que lo regulen, con que nosotros tropezamos- el Código

Civil de Perú de 1984 tiene un Libro dedicado a los Registros Públicos 29 y, en el Tí-

tulo I30, encontramos un dispositivo que ocasiona al registrador serios problemas in-
terpretativos. Esa norma es el art. 2011, que bajo la leyenda: “Principio de rogación”,

expresa textualmente:

“Los registradores califican la legalidad de los documentos en cuya virtud se so-



licita la inscripción, la capacidad de los otorgantes y la validez del acto, por lo que re-

sulta de ellos, de sus antecedentes y de los asientos de los registros públicos. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior no se aplica, bajo responsabilidad del Re-
gistrador, cuando se trate de parte que contenga una resolución judicial que or-
dene la inscripción. De ser el caso, el Registrador podrá solicitar al Juez las acla-
raciones o información complementaria que precise, o requerir se acredite el pa-
go de los tributos aplicables, sin perjudicar la prioridad del ingreso al Regis-
tro”31.

Como puede advertirse fácilmente, el primer párrafo de este artículo sigue una lí-
nea que viene del art. 18 de la Ley Hipotecaria española32 y concede al registrador fa-

cultades de examen bastante amplias; pero el párrafo agregado excluye de esa califi-

cación las resoluciones judiciales “que ordenen la inscripción”.
Esta norma ha sido interpretada en el Perú, por un sector importante de la doctri-

na, como una prohibición absoluta de que el registrador ingrese al examen de los do-

cumentos judiciales, ya que se entiende ha sido ésa la voluntad que inspiró al legisla-
dor.

El análisis que hemos efectuado del artículo nos lleva a proponer una interpreta-

ción distinta, que luego analizaremos con más detenimiento, sobre la base de algo que
venimos enseñando desde hace 25 años y aparece en el trabajo de Manavella que

mencionamos más arriba.

Es menester distinguir, pues, aquellas resoluciones que son verdaderas órdenes y
sólo pueden adoptarse como etapa final de un proceso 33; de otras resoluciones, como

las medidas precautorias -que suelen ser las que mayores problemas ocasionan en la

relación entre registradores y jueces- que son meras peticiones.
Proyectados estos conceptos en el ordenamiento peruano, entendemos que sola-

mente las órdenes de inscripción, como reza textualmente el art. 2011, están excep-

tuadas de lo dispuesto en el primer párrafo de esa norma, pero la excepción no alcan-
za a los restantes documentos judiciales, que contienen una petición de publicidad y

que, inexcusablemente, deben ser examinados por el registrador34.

Además, el artículo restringe la limitación a los casos en que se ordene un asien-
to de “inscripción”35, razón por la cual, si tomamos este vocablo en su sentido técni-

co preciso36, podemos llegar a la conclusión de que las facultades calificadoras del re-

gistrador peruano no sufren ninguna restricción cuando el documento judicial peticio-
na u ordena una “anotación”, como es el caso de las medidas cautelares.

A nuestro criterio esta interpretación de la norma resulta armónica dentro del sis-

tema jurídico en que se encuentra inserta, consagrando la primacía de las “órdenes”
judiciales, cuando ellas tienen por finalidad una inscripción, y admitiendo que en los

restantes documentos el registrador ejercite las facultades de calificación que le im-

pone la ley para salvaguardia de la seguridad jurídica, examen que en manera alguna
menoscaba el poder de imperium del magistrado.

V.- Funciones y facultades de los notarios, jueces y registradores
Para afinar nuestro análisis y encontrar una solución correcta es necesario que ad-

virtamos que tanto el notario, como el juez y el registrador, realizan siempre un exa-

men de los actos que se les presentan, o sobre los que deben expedirse. Pero, en ra-
zón de las características propias de cada función, esos exámenes se efectúan con una



finalidad diferente y se los realiza con una óptica distinta37.

a) Notario. Viabilidad
¿Qué aspectos del acto analiza el notario, que debe autorizar el instrumento públi-

co, en el que se plasmará ese acto? El notario, diríamos nosotros, va a examinar la via-

bilidad del acto; es decir, procurará determinar si el acto que autoriza es o no viable,
y con él se pueden lograr los efectos jurídicos buscados por las partes.

Su óptica se centra en la defensa de los intereses particulares de las partes que han

llegado a su notaría y desean realizar un acto que sea válido y eficaz. El notario debe
orientarlos, y les dirá: “Este acto que ustedes instrumentan es viable para alcanzar los

fines que con él se persiguen; o, no lo es, por lo que les recomiendo no efectuarlo”.

Allí reside la finalidad perseguida en la calificación que efectúa el notario.

b) Juez. Legalidad del acto
La justicia, en nuestro sistema, es el control último de la legalidad; el juez posee

una potestad que no tiene nadie más, y que no puede ser revisada por ninguna otra

persona, ni siquiera por otro juez, cuando su decisión ha adquirido la fuerza de sen-

tencia pasada en autoridad de cosa juzgada.
Si el magistrado ordena por sentencia firme una inscripción registral, no podrá

otro juez dejar sin efecto esa resolución y decir: “Cancélese esa inscripción”. Las de-

cisiones del juez sólo pueden ser revisadas por los cauces judiciales, mientras no es-
tán agotadas todas las instancias.

El juez, la justicia, siente justificado orgullo por esta función que coloca en sus

manos el control último de la legalidad. Por eso, a veces, siente también algún celo
cuando se afirma que otras personas pueden controlar la legalidad, y esto es causa de

celos recíprocos entre notarios, registradores y jueces.

c) Registrador. Admisibilidad
Por su parte, ¿qué función cumple el registrador? Él también debe examinar dis-

tintos aspectos de los documentos, pero no lo hace para viabilizar el acto -eso lo hi-
zo el notario-, ni para declarar su validez o invalidez  -función que corresponde a los

jueces-, sino para determinar si el acto que contienen esos documentos es o no admi-
sible en el sistema registral, de conformidad a las exigencias consagradas por la ley.

El registrador dirá entonces: “de acuerdo con el examen de los aspectos que yo

puedo y debo analizar, estoy en condiciones de admitir este acto, o no estoy en con-

diciones de admitirlo”.
A alguno de los docentes de mi cátedra le inquietaba el hecho de que el registra-

dor pudiese poner vallas a un acto que padeciese el vicio de nulidad relativa. Me pre-

guntaba entonces: ¿por qué, si el juez no puede declarar de oficio las nulidades rela-
tivas, podrá hacerlo el registrador?

El registrador no declara la nulidad del acto; nunca va a decir que el acto es in-

válido, sino que se limitará a expresar, en defensa de un interés de orden público  -la
seguridad jurídica que emerge de la publicidad-  que el acto reúne o no reúne los re-

quisitos necesarios para ser admitido en el Registro.

El registrador defiende un interés público, no un interés privado; está defendien-



do la seguridad jurídica, porque el Estado le exige que sólo publique aquellas situa-

ciones que no vayan a ocasionar daño a terceros; entonces tiene el deber inexcusable

-como dice la ley española- de señalar esos defectos, aunque ni siquiera alcancen a
provocar una nulidad relativa.

El juez, en cambio, cuando examina la validez o invalidez de un acto presunta-

mente afectado de nulidad relativa, instado por los contendientes, está atendiendo los
intereses privados en juego, y sólo podrá pronunciarse sobre la validez o invalidez si

las partes que se han presentado ante él se lo solicitan, porque está dirimiendo un con-

flicto de intereses particulares que se ha llevado ante la justicia.
El problema de la validez del acto lo resuelve el juez, a petición de parte intere-

sada; el registrador, por su lado, determina, en la inteligencia que él tiene del plexo

normativo vigente, si puede darse publicidad al acto.
En resumen: notario, registrador y juez, todos ellos califican, pero cada uno, en

atención a la función que cumple, con una óptica distinta: el notario, la viabilidad; el

registrador, la admisibilidad; el juez, la validez.

VI.- Calificación y principio de legalidad
Es frecuente en la doctrina sinonimizar la calificación registral con el principio de

legalidad38. Nosotros mismos hemos dicho que “el denominado principio de legali-

dad se relaciona con la función calificadora del registrador, es decir, con las faculta-

des que tiene para analizar los documentos que se presentan para su inscripción, y
aceptarlos, observarlos o rechazarlos”39, agregando que en virtud del principio de le-

galidad “se establece como una facultad y deber del registrador efectuar un estudio

previo de los documentos que pretenden inscribirse y pronunciarse sobre su admisi-
bilidad o rechazo”40.

Y en nota a un fallo plenario de la Cámara Civil de la Capital insistimos en que

“las leyes que establecen la publicidad registral de ciertos derechos otorgan al fun-
cionario encargado de inscribir los documentos la facultad de examinar si en ellos se

cumplen los requisitos exigidos por la ley”41.

Estas afirmaciones coinciden con lo que suele sostener en general la doctrina: “Se
califica en función de un examen de legalidad”.

En realidad, si analizamos lo que efectivamente pasa en el Registro, lo que dispo-

nen distintas leyes registrales y algunas recomendaciones aprobadas en jornadas y
congresos, veremos que también se analizan aspectos que no tienen nada que ver con

la legalidad.
El registrador, para pronunciarse sobre la admisibilidad del documento, analiza la

“factibilidad”42 de dar publicidad al acto, “factibilidad” que podrá ser material o jurí-

dica.

a) Factibilidad jurídica
Ustedes saben que hay actos que son jurídicamente imposibles43; si se pretendie-

se realizarlos, se estaría atentando contra normas legales y el examen que se realiza
de la factibilidad jurídica es parte del examen de legalidad.

b) Factibilidad material



Pero tampoco le es posible al registrador admitir actos que atenten contra la posi-

bilidad material de publicidad, aspecto al que la doctrina española hace referencia con

el nombre genérico de “obstáculos surgidos del Registro”44, denominación que no re-
sulta convincente, porque en manera alguna se trata de que el Registro ponga obstácu-

los a la registración del acto.

Esto, como casi es una verdad de Perogrullo, es poco estudiado por los autores,
pero trataremos de ejemplificarlo. 

La inexistencia del inmueble constituye una imposibilidad material, para la publi-

cidad registral; por más que un notario efectúe una petición, o el juez dicte una reso-
lución solicitando se dé publicidad a actos vinculados a un inmueble que no existe, el

registrador no podrá hacerlo y tendrá que responder: “la finca no existe, y por tanto

me resulta materialmente imposible dar publicidad a lo que usted me peticiona”.
Para que se admita un acto, y se le dé publicidad, es preciso previamente que se

refiera a una finca registral existente 45 salvo el caso de la primera inscripción, cuando

la finca accede al Registro para ser matriculada y publicitar las relaciones jurídicas
que sobre ella existen. Con la excepción de esa hipótesis, decimos, en todas las de-

más, si no existe matrícula el Registro no puede dar publicidad alguna a derechos so-

bre el bien.
Pues bien, en estos casos la calificación del documento judicial no entraña una de-

sobediencia al juez, sino simplemente señalarle la imposibilidad material de cumplir

la petición o, incluso la orden del juez46.
La inexistencia registral de la finca puede presentarse por distintas razones; sea

porque existió y ha desaparecido, como en Chile cuando el mar, por efecto de movi-

mientos sísmicos, se tragó parte de la costa y debieron darse de baja las fincas desa-
parecidas. También puede suceder que, física y registralmente no haya existido nun-

ca, o que, existiendo materialmente, no se haya incorporado al Registro.

Pongamos algunos ejemplos que suelen darse en la vida práctica; hay una propie-
dad horizontal, con 14 unidades, y el juez ordena inscribir una medida contra la uni-

dad 15, 16 o 20. ¿Qué responderá el registrador?

-Señor Juez, aclare por favor su medida, porque no hay más que 14 unidades, y no
puedo inscribir su petición, o su mandato (según lo que fuere), porque me resulta ma-

terialmente imposible.

La imposibilidad material puede presentarse en hipótesis diversas, no solamente
por la inexistencia de la finca registral. En efecto, el folio no se limita a publicitar la

existencia de la finca que se incorpora al Registro, sino la totalidad de la relación ju-

rídica que tiene por objeto a ese inmueble.
Puede suceder que exista la finca registral, pero falte coincidencia en algún otro

elemento esencial de la relación jurídica; por ejemplo, en la calle X, número Y, se en-

cuentra registrada una propiedad horizontal con 14 unidades, y la medida judicial se
refiere a la unidad 4, pero no es titular de esa unidad la persona contra quien se diri-

ge la medida47. El juez pide la cancelación del dominio de Fulano, o la anotación de

un embargo contra Zutano en esa unidad, y ese “alguien” no forma parte de la rela-
ción jurídica que el juez está queriendo modificar. El registrador, entonces, deberá de-

cirle: “Me resulta absolutamente imposible dar publicidad a lo que Ud. solicita, u or-



dena, porque la persona contra quien dirige la medida no es titular de derechos sobre

esa finca, y no existe la relación jurídica sobre la que debería hacerse efectiva la re-

solución que ha remitido”. Esto puede ocurrir por distintas causas:
a) nunca existió la relación jurídica, y la persona mencionada no figura en la his-

toria registral de la finca;

b) porque la relación jurídica dejó de existir, ya que Fulano transmitió el bien a
un tercero, y no puede anotarse la medida sobre un asiento que ha desaparecido o,

mejor dicho, ha quedado sustituido, sea porque ha caducado, o porque ha sido cance-

lado...
Los ejemplos de imposibilidad que suministramos funcionan tanto frente a las de-

cisiones judiciales, como frente a las peticiones de particulares.

Insistimos en que es casi una verdad de Perogrullo afirmar que la imposibilidad
material es uno de los aspectos, el primero, que debe ser analizado por el registrador

al calificar los documentos, incluso cuando se trata de documentos judiciales.

En las Jornadas Sanrafaelinas de Derecho Registral se emitió una declaración
donde ya, casi sin querer, se preanuncia el problema, cuando la Comisión B, en el

punto IV de su despacho, expresa:

“Existiendo documentos inscribibles de naturaleza judicial, notarial y administra-
tiva, su calificación se ha de efectuar conforme a la especial integración y contenido

de cada uno de ellos. Consecuentemente el grado de análisis sólo llegará hasta don-

de lo permita el mero contenido documental. El ámbito del calificador no excede los
límites del documento mismo. En cuanto se trate de documentos judiciales la califi-

cación alcanzará las formas extrínsecas y la falta de concordancia con los asientos del

Registro y, excepcionalmente, toda incongruencia que imposibilite de hecho el cum-
plimiento del acto y emane exclusivamente del documento”.

En realidad, emane o no del documento, lo que provoca la observación es la im-

posibilidad de hecho de que el acto portado por el documento encuentre asiento en el
Registro y se le dé publicidad.

Insistimos, pues, en que el primer obstáculo para la registración puede surgir de

una variada gama de situaciones que generan imposibilidad material.
Aunque la ley no lo diga de manera expresa, el registrador, casi de manera intui-

tiva, siempre analiza primero la posibilidad fáctica, es decir, que la calificación no se

agota en el examen de legalidad sino que comienza con el análisis de la factibilidad
material.

VII.- Examen de legalidad de documentos judiciales
El examen de legalidad tiene máxima importancia para el registrador, y en este

campo es donde suelen producirse roces cuando acceden al Registro documentos ju-

diciales, en razón de que el juez, por sus propias funciones, ostenta la calidad de cus-
todio de la legalidad lo que hace presumir que previamente, antes de expedir el do-

cumento, ha examinado su legalidad y se ha ajustado a ella.

La facultad de revisar los documentos judiciales, como ya hemos dicho, está con-
sagrada de manera expresa en el artículo 32 respecto a las inhibiciones y, si se la ad-

mite con relación a este tipo de documentos de tanta importancia, ya que con ellos se

publicita una limitación a la facultad jurídica del sujeto para disponer de sus bienes,



va de suyo que también deben calificarse los restantes documentos judiciales.

En el caso de las inhibiciones deberá practicarse un asiento en la Sección de Ano-

taciones personales del Registro Inmobiliario, y esos datos luego, por mandato de la
ley, deben concordarse con cualquier documento que ingrese al Registro. Es menes-

ter señalar aquí que, en esta hipótesis, la calificación del registrador no recae sobre las

formas del documento, sino sobre su contenido. El propio artículo 32 de la ley 17801
explicita algunos de los puntos que deben ser analizados por el registrador, y cuya

omisión configurará defectos observables.

En esa Sección de Anotaciones personales se asientan no solamente las inhibicio-
nes, que constituyen una limitación a las facultades de disposición que algunos cali-

ficarán como “incapacidad de derecho”, sino también la interdicción por demencia, o

las inhabilitaciones, que configuran incapacidades de hecho del sujeto y todos estos
datos que encuentran reflejo en esa Sección del Registro, por mandato expreso del ar-

tículo 8, en su parte final, deben cotejarse con todos los documentos que ingresen al

Registro.
En el caso de los documentos judiciales que ordenan una inhibición, la falta de los

datos mencionados en el artículo 32 configura un defecto subsanable; el registrador

efectuará la observación, asentará el documento provisionalmente y se lo devolverá
al magistrado para que salve los defectos apuntados. Destacamos que el registrador,

en este tipo de documentos judiciales, ha analizado su contenido y al encontrar defec-

tos debe comunicar al juez peticionante esa circunstancia y no procederá al asiento
definitivo mientras no se salven los defectos.

Veamos, pues, los aspectos sobre los cuales podrá ejercitar el registrador su exa-

men de legalidad.

a) Formas extrínsecas
Todo documento portante de un hecho o acto que se pretende publicitar debe ser

analizado por el Registro para verificar si goza de autenticidad y certeza suficientes

para justificar que sus datos sirvan de base para el asiento que se desea practicar.

En el caso de las decisiones judiciales, es menester que estén plasmadas en un do-
cumento. No podría el magistrado tomar el teléfono y ordenar oralmente que se prac-

ticara una anotación o inscripción, porque se carecería del sustento material suficien-

te para hacer ingresar los datos al Registro.
Los hechos o actos susceptibles de provocar un cambio registral deben ingresar

por la vía de un documento en debida forma y, en el caso concreto de los registros in-

mobiliarios, ese documento debe ser un “instrumento público”, suscripto por el fun-
cionario autorizante, y sin enmiendas, tachaduras o interlineados.

Existen numerosas resoluciones por las cuales se rechazan documentos que apa-

recen solamente suscriptos por el secretario del juzgado, ordenando determinadas me-
didas, sin reproducir la resolución judicial por la que se dispusieron esas medidas. Se

considera que tales documentos no son admisibles, porque el secretario no es la per-

sona facultada por nuestro ordenamiento jurídico para adoptar esas resoluciones, que
exigen un pronunciamiento del magistrado. Nos referimos no al hecho de la mera sus-

cripción del oficio, sino de la resolución, que debe ser adoptada por el juez; pero si el

oficio está firmado por el secretario, reproduciendo como fedatario la resolución ju-



dicial, el documento debe admitirse.

Al referirse a este punto, Scotti (h) sostiene que en el caso de una sentencia defi-

nitiva “debe presentarse al Registro el testimonio de la misma, firmado por el secre-
tario, con mención de los autos a los cuales se refiere”48. Considera este autor que el

registrador debe proceder, como uno de los puntos de mayor trascendencia, a “la ve-

rificación o control de la autenticidad de la firma del funcionario judicial que suscri-
be el documento”49.

El problema de la autenticidad de los documentos asume capital importancia si se

desea que el Registro brinde seguridad jurídica. La frecuencia con que se cometen ac-
tos ilícitos, presentando para su registración documentos falsificados, impone la re-

comendación de que los Registros “adopten los medios técnicos idóneos para com-

probar la autenticidad de los documentos inscribibles mediante procedimientos que
reúnan el mayor grado de eficacia y agilidad”50.

El registrador debe, pues, verificar si el documento cumple con los requisitos de

forma exigidos por la ley para un instrumento público que, por definición, es el que
goza de “autenticidad”.

b) El tracto
La ley registral dedica normas expresas al tracto. ¿En el caso de los documentos

judiciales, es procedente que el registrador analice el tracto?

Parece evidente que este aspecto debe ser objeto de calificación, pues si la medi-
da judicial se dirige contra alguien que nunca fue titular registral del bien, o que ha

dejado de serlo, de manera que no se cumpla con el “tracto”, el registrador tropezará

con un obstáculo insalvable, de carácter material, que torna imposible practicar el
asiento que peticiona u ordena el magistrado 51.

c) Competencia
El problema de la competencia del juez nos adentra en uno de los aspectos más

discutidos. La doctrina nacional se plantea el interrogante: ¿puede el registrador ana-

lizar la competencia del juez?, y existen graves discrepancias, pues muchos opinan
que la competencia de los tribunales es un aspecto que debe dilucidarse en el pleito

y si las partes han aceptado someterse al magistrado no podrá luego el registrador for-

mular objeción alguna, pues se estaría convirtiendo en “juez de los jueces”. Esta pos-
tura tiene una gran dosis de razonabilidad cuando se trata de problemas litigiosos en

que es admisible la prórroga de jurisdicción, pero no siempre sucede así, como pro-

curaremos ilustrar con un ejemplo.
El proceso de usucapión de un inmueble debe tramitarse ante el juzgado en cuya

jurisdicción se encuentra ese bien raíz; si se trata de un inmueble radicado en provin-

cia de Córdoba, no podría realizarse el juicio de usucapión en La Pampa, Santa Fe o
La Rioja. En esta hipótesis, la prórroga de jurisdicción es inadmisible, y si el Regis-

tro de Córdoba debiese calificar un instrumento judicial que contuviese la sentencia

de un juez pampeano o riojano, que declarase la usucapión de un inmueble cordobés,
debería expresarle: “Señor Juez: dentro de nuestra organización institucional usted

carece de facultades para pronunciarse sobre este tema y no puedo inscribir esa reso-

lución”, y tendrá que observar o rechazar el documento en razón de que ese magis-



trado carece de competencia para expedir ese tipo de resoluciones.

Lamentablemente, a veces en la práctica suelen presentarse documentos que tie-

nen defectos graves, casi groseros. Si leemos un libro muy completo y detallado de la
Dra. Aída Kemelmajer de Carlucci, publicado en España sobre Calificación registral
de los documentos que tienen origen en decisiones judiciales, donde la mayor parte

del análisis se realiza sobre la base de casos sucedidos en España, advertiremos los
choques que se plantean entre Registro y Juez por los problemas de competencia52.

En España, la competencia en razón del monto o de la materia no es prorrogable;

entonces sucede con frecuencia que el Registro formula observaciones, por entender
que el juez carecía de competencia para expedir la resolución que se ha presentado.

En la Argentina, en cambio, de acuerdo con el sistema establecido por la Consti-

tución Nacional, la organización procesal se encuentra en manos de las provincias y
cada una se rige por su propio Código de Procedimientos; casi todos ellos admiten la

prórroga de jurisdicción, y si las partes no plantean la incompetencia del tribunal,

ejercitando las excepciones que admiten los respectivos códigos procesales, no pue-
de luego el registrador actuar como supervisor del proceso. Adviértase que se trataría

de nulidades procesales de carácter relativo y, por tanto subsanables, y el vicio es sub-

sanado al haber admitido las partes que el pleito continuara y haber adoptado el juez
una resolución. En estos casos, el registrador argentino -a diferencia del español- no

puede ingresar al contenido de la decisión judicial y objetar la falta de competencia

del magistrado.
Insisto, señores, en que los artículos 8 y 9 de nuestra ley registral toman especial-

mente en consideración los instrumentos notariales; no hay problema de aplicar los

mismos principios a los documentos administrativos, porque no hay en las facultades
del funcionario administrativo que otorga documentos ninguna característica especial

que permita sostener que el análisis de legalidad que ha efectuado no pueda ser revi-

sado por el registrador. En cambio, cuando se trata de documentos judiciales, el pro-
blema es más delicado.

En resumen: el registrador, frente a un documento judicial, examinará primero la

posibilidad material y luego las formas extrínsecas, el tracto y la compatibilidad con
otros asientos registrales. En cuanto a la competencia del magistrado, sólo en casos

excepcionales podrá ser objeto de una observación registral.

d) Contenido de la resolución
A diferencia de lo que sucede con los actos notariales o administrativos, el conte-

nido del acto judicial no puede ser revisado por el registrador.
El juez es soberano en sus decisiones que, cuando adquieren la condición de cosa

juzgada, tienen la fuerza de verdad judicial incontrovertible. Además, insistimos, en

nuestro ordenamiento jurídico los magistrados tienen el control supremo de la legali-
dad, y actúan supervisados por las partes, que podrán ejercitar todos los recursos que

les acuerdan los códigos procesales, hasta llegar a la última instancia.

Agotado el procedimiento, esa decisión judicial, con fuerza de cosa juzgada, no
puede ser revisada ni siquiera por otro juez.

La revisión del contenido de las decisiones judiciales sólo puede efectuarse en se-

de jurisdiccional, y no en sede registral. En este punto se encuentra la principal limi-



tación a la facultad calificadora del registrador.

Ni siquiera podrá el registrador alegar incongruencia entre lo solicitado y lo re-

suelto en la parte dispositiva, pues también este punto es objeto de recursos procesa-
les concedidos por el ordenamiento a las partes del litigio.

Lo único que podría señalar el registrador, como defecto subsanable, es una in-

congruencia interna en la propia resolución que se ha remitido para su publicidad,
cuando sus cláusulas fuesen contradictorias y no permitiesen advertir con claridad

cuál es el real contenido de la solicitud o mandato judicial contenidos en ese docu-

mento.

VIII.- Conclusiones
1) Los documentos judiciales pueden contener peticiones u órdenes. Por lo gene-

ral, las primeras dan lugar a “anotaciones”, y las segundas, a “inscripciones”.

2) Sólo puede hablarse de orden judicial cuando la resolución ha adquirido la

fuerza de cosa juzgada y es fruto de un procedimiento contencioso en el que las par-
tes han podido ejercitar todas las facultades y recursos que les acuerdan los códigos

procesales.

3) En primer lugar, el registrador examinará las formas extrínsecas del documen-
to portante de la petición u orden judicial.

4) En todos los casos, el registrador debe examinar la factibilidad material de dar

publicidad al acto contenido en el documento judicial.
Señalar la presencia de un obstáculo material insalvable para la registración no

significa desobedecer el pedido u orden judiciales.

5) El registrador debe también examinar la existencia del tracto, y atender a las
constancias registrales que pueden vincularse con la petición.

6) El examen de la competencia, en el ordenamiento jurídico argentino, se en-

cuentra sumamente limitado, y sólo procederá en aquellos casos en que es manifies-
ta la incompetencia y no exista posibilidad de prorrogarla.

7) El registrador no puede examinar el contenido de la decisión judicial, el trámi-

te del proceso ni la posible incongruencia entre lo solicitado y lo resuelto.
8) Sólo es posible observar las incongruencias o faltas de concordancia que exis-

tan en la parte resolutiva de la disposición judicial, que impiden darle publicidad ade-

cuada.
En tal caso, deberá solicitarse al magistrado la correspondiente aclaración.

APÉNDICE  I
DÉCIMA REUNIÓN NACIONAL DE DIRECTORES DE REGISTROS
(Bariloche, octubre 1973)

1.- Las competencias y atribuciones de los órganos judiciales y registrales son ex-
clusivas en su respectivo ámbito de actuación, en tanto su función es diferenciada sin

considerar el poder del cual dependan, y en cada caso la legislación específica enmar-

ca y regula tanto el procedimiento registral como el judicial.
2.- El decreto-ley 17801 establece en sus arts. 2 y 3 que son susceptibles de regis-

tración los documentos de origen notarial, judicial y administrativo, sin hacer distin-

go alguno en sus arts. 8 y 9 al establecer el principio de legalidad y la consecuente



facultad calificadora.

3.- En consecuencia, no están eximidos de calificación los documentos de origen

judicial, la que se limitará al análisis de las formalidades extrínsecas del documento,
v.gr. la observación de la manifiesta incompetencia del juez o tribunal, y a la discre-

pancia con los asientos registrales.

4.- Es recomendable que las legislaciones locales contemplen especialmente den-
tro de la instancia recursiva la situación de los documentos originados en sede judi-

cial, en razón de sus características particulares. En este sentido resulta conveniente

adaptar las normas previstas en materia de recursos registrales en los siguientes as-
pectos:

a) ante la reiteración del mandato judicial o insistencia de su cumplimiento, el di-

rector del Registro confirmará o rectificará la calificación practicada dentro del plazo
mínimo para los recursos;

b) en caso de confirmarse la observación, resolverá además la inmediata elevación

de los antecedentes al tribunal de alzada en materia registral, y la decisión de éste ha-
rá cosa juzgada. Deberá cumplirse con las normas previstas respecto de las inscrip-

ciones y anotaciones provisionales y condicionales en el curso del procedimiento.

APÉNDICE  II
IV CONGRESO NACIONAL DE DERECHO REGISTRAL
(Mendoza, 22 a 24 de abril 1982)

Comisión Nº 3: Los documentos judiciales. Modalidades y efectos de su registra-

ción.

I.- ASPECTOS CALIFICABLES
1. En la calificación de documentos judiciales rigen los mismos principios y nor-

mas jurídicas que son aplicables a cualquier tipo de documentos (arts. 2, 3, 6, 7, 8, 9,
15, 17, 18, 25, 28, 30, 36, 37 y concs. ley 17801), salvo las modalidades y efectos pro-

pios de esta especie de instrumento público.

2. En tal sentido cabe mencionar como principales aspectos sujetos a calificación:
a) Aspectos formales: aquellos que resultaren de la legislación de fondo y, en es-

pecial, de los códigos procesales y de la legislación registral;

b) cumplimiento de los principios de rogación, prioridad, especialidad (en cuanto
al derecho, sujetos e inmuebles) y tracto sucesivo;

c) confrontación con el contenido de los asientos registrales antecedentes.

3. En los casos en que se presuma fundadamente la existencia de un delito que dé
lugar a acción pública, el registrador podrá realizar, dentro de los plazos establecidos

para la calificación, una prudente investigación de los antecedentes de la documental

que se pretende inscribir o anotar, requiriendo a esos efectos la información comple-
mentaria de quien figure como autorizante, sobre la autenticidad de aquélla.

Se abstuvo: Colegio de Escribanos de la Capital Federal.

II.- ASPECTOS NO CALIFICABLES
1. El contenido de la sentencia.

2. La congruencia del mandato con el procedimiento en que se dictó.



III.- REVISIÓN DE LA CALIFICACIÓN
1. A los efectos de posibilitar la revisión de la calificación y evitar conflictos en-

tre registradores y magistrados, se recomienda prever en las normas registrales loca-

les una disposición que establezca:

“Ante la reiteración o la insistencia tendientes a la registración de documentos ju-
diciales observados por defectos subsanables o insubsanables, el Registro confirma-

rá o rectificará la calificación en el término previsto para resolver el recurso de ape-

lación.
De confirmarse la observación, el Registro remitirá el documento y las actuacio-

nes complementarias en el término de tres días al tribunal con competencia en mate-

ria registral, el cual resolverá sin más trámite en el plazo de veinte días, salvo medi-
das de mejor proveer que juzgue oportunas. Serán aplicables las normas referidas a

inscripciones y anotaciones provisionales y condicionadas durante el curso del pro-

cedimiento”.
Se abstuvo: Ministerio de Justicia de la Nación.

2. Atendiendo a la naturaleza y efectos de la registración, como también al dere-

cho-deber del Poder Administrador de pronunciarse sobre los reclamos que formulen
quienes se encuentren legitimados para peticionar la inscripción o anotación de do-

cumentos, se ha valorado la viabilidad de la creación de tribunales de apelación en

materia registral con dependencia del Poder Administrador. Esta propuesta supone
respetar los principios de separación de poderes y de revisión final a cargo del Poder

Judicial, y recepta las ventajas de celeridad procedimental, especialización, indepen-

dencia, economía de costos y sistematización jurisprudencial.
Tales tribunales podrían entender, asimismo, en los recursos promovidos con re-

lación a decisiones de otros registros de bienes o personas o de hechos (estado civil

o capacidad de las personas, comerciantes, personas jurídicas, automotores, naves,
derechos de autor, etcétera...), logrando establecer procedimientos y principios comu-

nes al derecho registral en su más amplia acepción.

Se abstuvieron: Registro de la Rioja y Colegio de Escribanos de la Capital Fede-
ral.

3. Cuando se hubiere facultado expresamente a letrado para solicitar la registra-

ción de documentos judiciales, esta facultad comprende (salvo expresa disposición en
contrario), la de interponer los recursos registrales establecidos en la legislación es-

pecífica (art. 6, inc. b, ley 17801).

IV.- MEDIDAS DE NO INNOVAR. EFECTOS EN SEDE REGISTRAL
La medida de no innovar en su procesamiento -de registración- debe anotarse res-

petando la situación registral existente en el momento en que accede, dándose igual
tratamiento que a las demás medidas cautelares, por cuanto la ley 17801 no distingue

(arts. 2, 17, 19, 21, 22 y 23).

Se abstuvo: Registro de la Propiedad, 2ª Circunscripción Judicial de la provincia
de Mendoza.

V.- PLAZOS DE CADUCIDAD DE LA ANOTACIÓN DE MEDIDAS CAUTELA-



RES
El plazo de caducidad de la registración de medidas cautelares rige cualquiera fue-

re la medida dispuesta, o sea, embargo, inhibición, prohibición de innovar, anotación

de litis o toda otra figura cautelar que en sede judicial se ordene, por cuanto la ley na-
cional 17801 no distingue en sus arts. 2 inc. b, y 37.

Las disposiciones de los códigos procesales, en cuanto a la subsistencia de las me-

didas cautelares durante todo el transcurso del proceso, rigen para el ámbito judicial,
lo cual es independiente de lo dispuesto por las normas registrales que se refieren a

los efectos de dichas medidas en su oponibilidad a terceros (art. 2505 Código Civil  y

ley 17801).

VI.- CESIÓN DE ACCIONES Y DERECHOS HEREDITARIOS
El instrumento idóneo para formalizar la cesión de derechos hereditarios es la es-

critura pública, por cuanto el Código Civil establece expresamente la forma en que

debe ser hecha (art. 1184, inc. 6º, Código Civil), sin perjuicio de la conversión legis-

lada en el art. 1185 del mismo cuerpo legal. El extremo examinado es materia de ca-
lificación registral (arts. 2, 3, 8 y conc., de la ley 17801).

Como consecuencia se concluye que deben ser “observados” aquellos documen-

tos que no cumplan los requisitos formales exigidos por la ley.
Se abstuvo: Ministerio de Justicia de la Nación.

VII.- SISTEMA NACIONAL DE REGISTRACIÓN DE INHIBICIONES 
Es conveniente emprender estudios que posibiliten la implantación de un sistema

nacional de registración de inhibiciones que, con datos mínimos comunes, compren-

da todos los registros de inhibiciones, tanto en razón de los bienes, como de su com-
petencia territorial.

Esta recomendación contempla la realidad actual que exhibe diversidad de regis-

tros independientes y sin conexión entre sí, en razón de la jurisdicción o de los bie-
nes.

Tal sistema es viable, por cuanto en nuestro ordenamiento jurídico existen los me-

dios para inhibir en forma general la disponibilidad de cualquier tipo de bienes en to-
do el país, y asimismo las modernas técnicas de datos permiten procesar gran canti-

dad de información a altas velocidades, disponiendo a la vez de centros de operación

que brinden en forma instantánea, interconectados y con elementos de uso simple, una
solución integral del problema.

VIII.- SISTEMAS DE CONTROL DE AUTENTICIDAD DE DOCUMENTOS DE
ORIGEN JUDICIAL

Se recomienda la adopción de sistemas de control de autenticidad de documentos

de origen judicial, basados en el uso de folios de seguridad, o en otras técnicas de si-
milar eficacia, en todo el territorio nacional.

La necesidad de la extensión del uso de tales sistemas resulta evidente en virtud

del régimen establecido por la ley 22172.

NOTAS



1. Se trata de otro buen amigo de los juristas argentinos, a quien hemos perdido en mayo
de este año. José María Chico visitó nuestro país en muchas oportunidades, y realizó dos di-
sertaciones en el Colegio de Escribanos de la provincia de Córdoba.

Asimismo, en reconocimiento a sus méritos, era miembro correspondiente de la Academia
Nacional de Derecho de Córdoba. 

2. ¿Recuerdan ustedes que en la última conferencia que dictó en este salón contó el cuen-
to del reloj? ¿No? Pues yo procuraré refrescarles la memoria.

Un notario decide mudar su escritorio despacho a una nueva oficina a doscientos metros
de distancia y encarga la mudanza a una empresa. Pero, sucede que en la pared de su despa-
cho lucía un hermoso y antiguo reloj de péndulo, verdadera joya que había pertenecido a su
padre. Temeroso de que los encargados de la mudanza lo arruinasen, y pensando que la distan-
cia no era muy grande, decide llevarlo personalmente y lo carga en sus brazos.

Después de recorrer una tercera parte de la distancia, lo aparta algo de su cuerpo para ob-
servar con cuidado si continuaba funcionando. Repite la operación un par de veces y, cuando
ya estaba llegando, siente que le tocan el hombro. Gira su cabeza y ve un caballero que, con
toda cortesía, le expresa:

-Comprendo que ese reloj es muy bello, pero ¿no le resultaría más cómodo usar un reloj
pulsera?

3. La obra estaba editada por Montecorvo, Madrid, 1972, y el ejemplar que me remitió tie-
ne una afectuosa dedicatoria que hace referencia a “nuestras comunes inquietudes hipoteca-
rias... o registrales”.

4 El 27 de enero y el Viernes Santo de 1973. Se han publicado en Lunes 4 y 30, Valencia,
Nros. 214 y 215.

5 “Ayer recibí tu libro de Temas notariales y función calificadora del registrador, que con
tan generosa dedicatoria me remitieras el pasado mes de diciembre.

De inmediato comencé a hojearlo, y me resultó de gran interés, a punto de que pienso re-
comendarlo como bibliografía para los cursos que se dictan en el Colegio de Escribanos de es-
ta ciudad, para especialización de egresados”, Lunes 4 y 30, Nº 214.

6 En la carta escrita el Viernes Santo, le decía: “El miércoles 25 se reanudarán las tareas
del Seminario de Derecho Registral, que organicé el año pasado en Córdoba; en el Curso de
este año centraremos nuestros esfuerzos en analizar el problema de La función calificadora del
Registrador, de acuerdo con el esquema analítico que te acompaño y que -como verás- en gran
medida ha sido tomado del índice de tu libro, con algunos retoques (adiciones y supresiones),
para adecuarlo a problemas que se viven en nuestra práctica registral”, Lunes 4 y 30, Nº 215.

7. Luego lo ha tratado en otras obras, cuando ha vuelto a ocuparse de la función califica-
dora del Registrador. Vemos así que en Teoría, práctica y fórmula de la calificación registral,
Marcial Pons, Madrid, 1977-1978 dedica a los documentos judiciales un apartado que com-
prende las páginas 173 a 183.

8. Le encomendamos el estudio y exposición del tema en razón de que Manavella era ma-
gistrado judicial.

9. Ver La función calificadora del Registro y los documentos judiciales, Oscar Juan Mana-
vella, Revista Notarial de Córdoba, Nº 27, 1974, p. 45.

Se deja allí constancia de que el tema fue desarrollado en octubre de 1973, en el Semina-
rio de Derecho Registral que dirigía el suscripto.

10. Fueron ésas las Primeras Jornadas de Derecho Registral que se realizaban en el país
con la participación conjunta de todos los representantes del pensamiento jurídico: cátedra uni-
versitaria, jueces, abogados, notarios y, naturalmente, registradores.

Hasta ese momento sólo se habían efectuado reuniones de Directores de Registro; con pos-
terioridad comenzaron a realizarse los Congresos Nacionales de Derecho Registral (el prime-
ro en Paraná, y el segundo en Córdoba).

11. La Comisión b) se ocupó del tema: Principio de legalidad y función calificadora del
Registro.

12. En ese momento era la Subdirectora del Registro de la provincia de Córdoba.
13. La parte final del punto IV de la Recomendación propuesta por la Comisión b), expre-

sa: “... En cuanto se trate de documentos judiciales, la calificación alcanzará las formas extrín-
secas, y la falta de concordancia con los asientos del Registro y, excepcionalmente, toda incon-
gruencia ostensible que imposibilite de hecho el cumplimiento del acto y emane exclusivamen-



te del documento”.
14. Reproducimos esta declaración como Apéndice I.
15 . Debemos recordar sus trabajos titulados Calificación registral de documentos judicia-

les. Situaciones conflictivas entre juez y registrador (Fides, Nº 5, 1975, p. 297), Legalidad y ca-
lificación registral. Cuestiones que plantea la legislación argentina respecto a los documentos
de origen judicial (ponencia al Segundo Congreso Internacional de Derecho Registral, Madrid,
1974), e Inscripción de transmisiones de dominio originadas en subastas judiciales (Fides, Nº
32, p. 627).

16. Edgardo O. Scotti (h): Derecho Registral Inmobiliario. Modalidades y efectos de las ob-
servaciones registrales, Ed. Universidad, Buenos Aires, 1980 (ver especialmente los Caps. IX,
págs. 191 y ss.).

17. La Comisión Nº 3 se ocupó de: Los documentos judiciales. Modalidades y efectos de su
registración.

El relator del despacho de comisión, aprobado por el plenario, fue Edgardo O. Scotti (h).
Incluimos como Apéndice II el mencionado despacho.

18. Ver Oscar J. Manavella, trabajo citado, págs. 52 y 53.
19. Aunque esos documentos, en razón de su propio origen, deban ser examinados de ma-

nera diferente de los documentos notariales o administrativos.
20. Debo recordar las enseñanzas de uno de mis maestros, el profesor Pedro León, que en

sus clases insistía siempre en la necesidad de “concordar” los artículos del Código Civil.
21. Art. 15 (Código Civil argentino): “Los jueces no pueden dejar de juzgar bajo el pretex-

to de silencio, oscuridad o insuficiencia de las leyes”.
De manera concordante, el Código Civil español, en la actual redacción de su Título Preli-

minar, dispone en el inciso 7 del art. 1º: “Los Jueces y Tribunales tienen el deber inexcusable
de resolver en todo caso los asuntos de que conozcan, ateniéndose al sistema de fuentes esta-
blecido”.

Por su parte, el Código de Perú de 1984, también en el Título Preliminar, artículo VIII, es-
tablece que “Los jueces no pueden dejar de administrar justicia por defecto o deficiencia de la
ley. En tales casos, deben aplicar los principios generales del derecho y, preferentemente, los
que inspiran al derecho peruano.”

22. Art. 16 (Código Civil argentino): “Si una cuestión civil no puede resolverse, ni por las
palabras, ni por el espíritu de la ley, se atenderá a los principios de leyes análogas; y si aun la
cuestión fuere dudosa, se resolverá por los principios generales del derecho, teniendo en consi-
deración las circunstancias del caso.”

23. Art. 17 (texto ordenado por la ley 17711): “Los usos y costumbres no pueden crear de-
rechos sino cuando las leyes se refieran a ellos o en situaciones no regladas legalmente.”

24. Art. 1º (Código Civil español): “... 6. La jurisprudencia complementará el ordenamien-
to jurídico con la doctrina que, de modo reiterado, establezca el Tribunal Supremo al interpre-
tar y aplicar la ley, la costumbre y los principios generales del derecho.”

25. Efectuamos esta acotación porque entendemos que no puede asimilarse “norma” con
“ley”. Existen normas legales, pero también hay normas que emanan de la costumbre, o de los
principios generales del derecho, y la jurisprudencia contribuye a darles forma.

26. Ver en Apéndice el punto 1 de la recomendación votada.
27. En la primera semana de junio viajé a Perú, invitado por la Superintendencia Nacional

de los Registros, y participé en un encuentro de Derecho Registral efectuado en la ciudad de
Ayacucho los días 4 y 5, para conmemorar el centenario de la creación del Registro Inmobilia-
rio de esa ciudad. En ese encuentro tuve a mi cargo dos temas: Los sistemas registrales de los
países íbero-americanos, y Los sistemas de inscripción constitutiva.

28. El jueves 5, al finalizar el encuentro de registradores, se me transmitió el pedido de los
magistrados de Ica de mantener el sábado 7 una conversación sobre algún tema registral; me
pareció que el tema más indicado para hablar con los jueces era La calificación de documentos
judiciales.

29. Libro IX, que consta de ocho Títulos y comprende los artículos 2008 a 2045.
30. Ese Título contiene las llamadas “Disposiciones generales”.
31. Párrafo agregado por el Dec. Leg. Nº 768 (Código Procesal Civil), aprobado el 8 de ene-

ro de 1993.



32. Art. 18 (Ley Hipotecaria española): “Los Registradores calificarán, bajo su responsa-
bilidad, la legalidad de las formas extrínsecas de los documentos de toda clase, en cuya virtud
se solicite la inscripción, así como la capacidad de los otorgantes, y la validez de los actos dis-
positivos contenidos en las escrituras públicas, por lo que resulte de ellas y de los asientos del
Registro”.

33. En el derecho español, Chico y Ortiz nos dice que un “punto clave de la calificación es
el del carácter de firme de las resoluciones judiciales que pretenden su acceso registral”, (Teo-
ría, práctica y forma de la calificación registral, p. 180).

34. Este enfoque resultó de sumo interés para los juristas peruanos, que nos solicitaron lo
concretásemos en un trabajo, para su publicación.

35. En Argentina, la Sexta Reunión Nacional de Directores de Registro (Mendoza, 1969)
definió la «inscripción» como “toda toma de razón (o asiento principal)... que se practica en
la matrícula como consecuencia de la presentación de un documento público dispositivo (trans-
misivo o constitutivo), declarativo, aclarativo o extintivo de un derecho real, con la finalidad
y efectos que resulten de la ley.

36. Sobre la caracterización de las inscripciones y de las anotaciones, remitimos a lo que
enseña Lacruz Berdejo en la doctrina española (Derecho inmobiliario registral, Bosch, Barce-
lona, 1968, en especial ß 12 y 24, págs. 121 y 261, respectivamente).

37. Incluso los simples particulares realizamos también un examen de la legalidad del ac-
to que pensamos otorgar. Por supuesto que ese examen tiene como límite los conocimientos
del derecho que posea el sujeto y la prudencia aconseja, cuando se trata de negocios compli-
cados, recurrir a un profesional del derecho para que nos asesore.

38. Ver José María Chico y Ortiz: Teoría, práctica y fórmula de la calificación registral,
Ed. Marcial Pons, Madrid, 1977-78, p. 22: “A la actividad registral se le llama facultad califi-
cadora; y a este sistema de vigilancia, control y filtro, principio de legalidad...”

39. Ver Publicidad registral, 2ª ed., Advocatus, Córdoba, p. 91.
40. Obra citada en nota anterior, p. 153.
41. Ver obra citada en notas anteriores, p. 200.
42. Como no encontramos en la doctrina ninguna expresión técnica sobre el punto, nos ve-

mos obligados a elegir un vocablo, y darle un contenido expresivo que surgirá de esta exposi-
ción.

43. Por ejemplo, no se puede comprar la cosa propia.
44. Ya Morell y Terry emplea esta denominación (Comentarios a la legislación hipoteca-

ria, Madrid, 1925, p. 269), expresando que el registrador puede “denegar o suspender la ins-
cripción de todo acto o fallo judicial ... a cuya inscripción se opongan obstáculos nacidos del
registro, como no constar la finca inscrita previamente...”.

En nuestro país, Scotti (h) también se refiere a los “obstáculos que surgen del Registro”
(Derecho Registral inmobiliario..., p. 206). 

45. Autor y obra citados en nota anterior.
46. Aunque el juez dé a su resolución la forma de “mandato”, tampoco se la podría regis-

trar, si media imposibilidad material.
47. De manera coincidente, Morell y Terry menciona entre los “obstáculos surgidos del Re-

gistro” el caso de que la finca figure inscripta a nombre de un tercero (obra y lugar citados).
48. Edgardo O. Scotti (h): Derecho registral inmobiliario..., p. 199. 
49. Obra citada, nota 9, p. 200.
50. Recomendación aprobada en el Tercer Congreso Internacional de Derecho Registral,

tema III, punto 6.
51. No olvidemos que el segundo párrafo del art. 15, ley 17801, exige que “de los asientos

existentes en cada folio deberán resultar el perfecto encadenamiento del titular del dominio y
de los demás derechos registrados, así como la correlación entre las inscripciones y sus modi-
ficaciones, cancelaciones o extinciones”.

52. Obra citada en texto, Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de Es-
paña, Centro de Estudios hipotecarios, Madrid, 1996, págs. 100 y siguientes.


